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JUZGADO 03 RAD 04-2019-442 RV: REQUERIR COMPAÑÍA ASEGURADORA. RDO: 004-
2019-00442

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/05/2023 10:15

Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Cristina Cordero Villera
<mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Paula Andrea Bedoya Agudelo
<pbedoyaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jairo Lozano Santos <jlozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (114 KB)
REQUERIR A COMPAÑIA ASEGURADORA-GARANTE.pdf;

De: Abogado J. Elias Araque G. LTDA <socrenal@gmail.com>
Enviado: jueves, 11 de mayo de 2023 9:46
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
cuartashidalgo@cyhabogados.co <cuartashidalgo@cyhabogados.co>
Asunto: REQUERIR COMPAÑÍA ASEGURADORA. RDO: 004-2019-00442
 
Señor:
JUEZ 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN
Medellín, Antioquia.
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.: PROCESO: EJECUTIVO.
RDO: 05001 31 03 004 2019 00442 00
DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA.
DDOS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN
LIQUIDACIÓN.
ASUNTO: REQUERIR A COMPAÑÍA ASEGURADORA-GARANTE.
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Cordial saludo.

De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 este correo se remite de forma
simultánea al buzón electrónico del apoderado de la sociedad demandada Banco BBVA COLOMBIA
S.A.

Se adjunta un (1) archivo en formato PDF. 
--

socrenal
Escritorio Jurídico
BIVIANA ARAQUE TORO
Gerencia Jurídica
socrenal@gmail.com
PBX.  (604) 444 81 22 / 460 29 60
Celular: 310 389 71 37
Síganos en: www.escritoriojuridico.co
Atención al cliente: Lunes a Viernes de 8:00
am 12:00pm y de 2:00 pm a 6:00pm 
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BIVIANA ARAQUE TORO. 

Abogada 

Carrera 35 A No. 15 B 35 Oficina 208 de Medellín 

Centro de Negocios Prisma 

socrenal@gmail.com 

PBX: (604) 444 81 22  

Móvil: 310 389 71 37 

Señor: 
JUEZ 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 
Medellín, Antioquia.  
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
REF.: PROCESO: EJECUTIVO. 

 RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 
DTES:  LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA. 
DDOS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN.  
ASUNTO: REQUERIR A COMPAÑÍA ASEGURADORA-GARANTE. 

 
Cordial saludo señor(a) Juez(a).  
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, identificada como lo anoto al pie de mi firma, 
abogada inscrita y en ejercicio, identificada como lo anoto al pie de mi firma, obrando en mi 
calidad de apoderada de los Demandantes en el proceso de la referencia, le ruego 
comedidamente se sirva REQUERIR A LA COMPAÑÍA GARANTE- ASEGURADORA 
BANCO BBVA COLOMBIA para que proceda a depositar a órdenes de su Despacho,  
el valor total de la garantía constituida mediante la póliza No. 108201001217 a favor 
de los beneficiarios-Demandantes que represento, conforme al auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, obrante en el archivo digital No. 2 del Cuaderno de 
Medidas.  
 
La suma para depositar deberá incluir el valor total de la liquidación de crédito más 
los respectivos intereses de mora, liquidación obrante en el archivo digital No. 25 del 
Cuaderno Principal, más el valor de la liquidación de costas que se encuentra 
aprobada por el Juzgado 4° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 
obrante en el archivo digital No. 27 del Cuaderno Principal.  
 
La liquidación de crédito se encuentra pendiente de ser aprobada.   
 
Una vez su Despacho ordene mediante auto REQUERIR a la compañía aseguradora-
garante, le ruego comedidamente se sirva copiar simultáneamente al correo de la suscrita: 
socrenal@gmail.com a fin de conocer en tiempo real la comunicación. 
   
Le ruego proveer positivamente.  
 
Con el respeto y las consideraciones personales.  
 
Cordialmente,  

 
 
Medellín, mayo 11 de 2023. Hora: 09:38 a.m. 
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